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DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS ECONÓMICO-FINANCIEROS Y BANCARIOS

Nivel Jerárquico: “E” Sigla: GF/DEF CUA: 1018

1. SUBORDINACIÓN

El Departamento de Estudios Económico-Financieros  y Bancarios está subordinado a la
División de Gestión Económico-Financiera.

2. ATRIBUCIONES

2.1. Realizar proyecciones económico-financieras de corto plazo.

2.2. Realizar Estudios económico-financieros y bancarios.

2.3. Elaborar, controlar y actualizar el Flujo de Caja a corto plazo.

2.4. Controlar el pago del Servicio de la Deuda Pública y realizar informes al respecto.

2.5. Analizar, monitorear y controlar el comportamiento del sistema bancario.

2.6. Analizar el comportamiento y efectuar proyecciones de variables macroeconómicas
(IPC, IPP, tipo de cambio, PIB).

2.7. Realizar el análisis de proyección de ingresos en el marco de elaboración del
Anteproyecto de Presupuesto de la Institución.

2.8. Consolidar documentaciones requeridas conforme a Normativas vigentes para la
presentación del Anteproyecto de Presupuesto de la Institución.

2.9. Preparar documentación conforme a Normativa vigente respecto a solicitudes de
modificaciones presupuestarias de la Institución.

2.10. Realizar seguimiento e informes requeridos por los Organismos del Estado en
relación a las modificaciones presupuestarias solicitadas y al Anteproyecto de
Presupuesto hasta su aprobación.

2.11. Analizar y elaborar Informes de evaluaciones de la capacidad económico-financiera
de oferentes de Licitaciones.

2.12. Preparar Informes de gastos de contrapartida local de préstamos financiados por
Entes Financieros y Organismos Multilaterales de Créditos.

3. ORGANIZACIÓN

3.1. Sección Estudios Económicos
3.2. Sección Estudios Financieros y Bancarios


